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PODER NOTARIAL O COMPARECENCIA APUD ACTA   
1462--TSJ Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo S 8 Abr. 2005.-- Ponente: Sr. García Alonso.  
PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.-- Archivo de actuaciones.-- Defecto de falta de 
representación.-- Inexistencia.-- Abogado de oficio.-- La representación debe acreditarse mediante la 
designación emitida por el Colegio Profesional correspondiente, no por poder o representación apud acta.  
En el caso, el Juzgado de instancia acordó el archivo de las actuaciones al no entender subsanado el defecto de falta 
de representación toda vez que entendía que el letrado designado de oficio no tenía atribuida dicha representación de 
su cliente, sino tan sólo su asistencia técnica. Pues bien, el inicial requerimiento formulado y cuyo incumplimiento 
dio lugar a la inadmisión de la demanda es incompleto y erróneo, pues no reconoce la posibilidad de acreditar la 
representación mediante la designación de oficio, más aún cuando del propio escrito de demanda se deduce que el 
interesado ha solicitado el beneficio de justicia gratuita. El Juzgado presume que la representación se ha de acreditar 
mediante poder o comparecencia apud acta, cuando el interesado es presuntamente titular del beneficio de justicia 
gratuita, y por tanto, la representación debe acreditarse mediante la designación emitida por el Colegio Profesional 
correspondiente, pues la parte no puede seleccionar libremente un representante procesal ni puede otorgar poder o 
representación apud acta  en favor del letrado designado por turno. El abogado o el procurador del turno de oficio no 
actúa en virtud del contrato de mandato o de un contrato de arrendamiento de servicios, pues falta la voluntad, el 
consentimiento que conforman dichos contratos, la fuente de la obligación en estos casos no es la autonomía de la 
voluntad, sino la ley. Al limitar esta posibilidad, la resolución del Juzgado no satisface el derecho subjetivo público 
de acceso a los Tribunales.  
Cuando el órgano judicial estime preciso asegurar la defensa y representación de las partes y alguna carezca 
de recursos económicos, requerirá a los Colegios profesionales el nombramiento de abogado y procurador.-- 
No puede optar por archivar las actuaciones.  
El art. 23 LJCA 1998 (LA LEY-LEG. 2689/1998) sólo permite comparecer por sí mismos a los funcionarios 
públicos en defensa de sus derechos estatutarios. Fuera de este supuesto la representación ha de conferirse como 
regla general a un procurador, permitiéndose que ésta sea conferida a un letrado. Pudiera entenderse que el letrado 
no puede asumir la representación de la parte, en cuyo caso el art. 21 L 1/1996 de 10 Ene. (asistencia jurídica 
gratuita) (LA LEY-LEG. 106/1996) establece que si conforme a la legislación procesal el órgano judicial que esté 
conociendo del proceso estimara que, por las circunstancias o la urgencia del caso, fuera preciso asegurar de forma 
inmediata los derechos de defensa y representación de las partes, y alguna de ellas manifestara carecer de recursos 
económicos, dictará una resolución motivada requiriendo de los Colegios profesionales el nombramiento provisional 
de abogado y de procurador, cuando las designaciones no hubieran sido realizadas con anterioridad. Pudiera 
utilizarse dicha prerrogativa, pero por lo que no se puede optar es por archivar las actuaciones tras un requerimiento 
innecesario, pues no puede exigirse en este caso el otorgamiento de la representación mediante poder o 
comparecencia apud acta.  
Normas aplicadas: arts. 24 y 119 CE; art. 6.1 Convenio de Roma 4 Nov. 1950 (protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales); arts. 21, 22, 27 y 36.2 L 1/1996 de 10 Ene. (asistencia jurídica gratuita) (LA 
LEY-LEG. 106/1996); art. 23 LJCA 1998 (LA LEY-LEG. 2689/1998); arts. 24, 27 y 394 LEC 2000 (LA LEY-LEG. 
58/2000); art. 11.3 LOPJ; art. 8 RD 658/2001 de 22 Jun. (Estatuto General de la Abogacía Española) (LA LEY-
LEG. 1024/2001).  
Madrid, 8 Abr. 2005.  
Vistos por la Sala de este TSJ Madrid, el rollo de apelación 99/05 dimanante del procedimiento abreviado núm. 
401/2004, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 15 de los de Madrid, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por Blas, asistido y representado por el Letrado D. Juan Carlos Medrano Pizarro contra el auto 
que acuerda inadmitir el recurso y el archivo de las actuaciones dictado en la misma. Han sido parte la apelante y 
como apelado la Delegación del Gobierno en Madrid asistida y representada por el abogado del Estado.  
(. . .)  
Fundamentos de Derecho  
Primero: El auto del Juzgado de instancia recurrido en apelación acuerda el archivo de las actuaciones al no 
entender subsanado el defecto de falta de representación toda vez que entendía el Letrado designado de oficio no 
tenía atribuida dicha representación de su cliente sino tan solo su asistencia técnica, esto es su defensa.  
Segundo: Debe señalarse que el auto en cuestión estuvo precedido por providencia, notificada exclusivamente al 
Letrado que firmaba la demanda en la que se le requería a fin de que en el plazo de diez días aportara poder general 
para pleitos, o bien otorgara la representación apud-acta en la Secretaría del Juzgado, bajo apercibimiento de 
archivo.  
Tercero: A los efectos de una correcta resolución de la presente cues tión debe partirse de los referentes 
constitucionales. Así la TC S 2003/182 de 20 Oct., señala que dicho Tribunal ha declarado reiteradamente, desde la 
temprana TC S 19/1981, de 8 Jun., que el derecho a la tutela judicial efectiva, que se reconoce en el art. 24.1 de la 
CE, comprende, primordialmente, el derecho de acceso a la jurisdicción, es decir, el derecho a provocar la actividad 
jurisdiccional que desemboque en una decisión judicial, por lo que el derecho a obtener de los jueces y Tribunales 
una resolución razonada y fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por las 
partes en el proceso se erige en un elemento esencial del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva (por 



todas, la TC S 115/1999, de 14 Jun. F. 2). Ahora bien, al ser el derecho a la tutela judicial efectiva un derecho 
prestacional de configuración legal, su efectivo ejercicio se encuentra supeditado a la concurrencia de los 
presupuestos y requisitos que, en cada caso, haya establecido el legislador, quien no puede, sin embargo, fijar 
obstáculos o trabas arbitrarios o caprichosos que impidan el acceso al proceso, vulnerando la tutela judicial 
garantizada constitucionalmente (TC S 185/1987, de 18 Nov.). Por esta razón, también se satisface el derecho a la 
tutela judicial con la obtención de una resolución de inadmisión, que impide entrar en el fondo de la cuestión 
planteada, si esta decisión se funda en la existencia de una causa legal que así lo justifique, aplicada razonablemente 
por el órgano judicial (entre otras, la TC SS 108/2000, de 5 May.; y 201/2001, de 15 Oct.). Pero también hemos 
dicho que los órganos judiciales están constitucionalmente obligados a aplicar las normas que regulan los requisitos 
y presupuestos procesales teniendo siempre presente el fin perseguido por el legislador al establecerlos, evitando 
cualquier exceso formalista que los convierta en obstáculos procesales impeditivos de acceso a la jurisdicción que 
garantiza el art. 24.1 CE, lo que, sin embargo, no puede conducir a que se prescinda de los requisitos establecidos 
por las Leyes que ordenan el proceso y los recursos, en garantía de los derechos de todas las partes sentencias del 
TC 17/1985, de 9 Feb., y 64/1992, de 29 Abr. No en vano, ha señalado este Tribunal que el principio hermenéutico 
pro actione  opera en el ámbito del acceso a la jurisdicción con especial intensidad, de manera que, si bien tal 
principio no obliga a la forzosa selección de la interpretación más favorable a la admisión de entre todas las 
posibles, sí proscribe aquellas decisiones de inadmisión que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por 
cualquier otra razón revelen una clara desproporción entre los fines que aquellas causas preservan y los intereses que 
sacrifican (TC S 238/2002, de 9 Dic.). En este sentido señalamos, entre otras, en la sentencia del TC 45/2002, de 25 
Feb., que los jueces y Tribunales deben llevar a cabo una adecuada ponderación de los defectos que adviertan en los 
actos procesales de las partes, guardando la debida proporcionalidad entre la irregularidad cometida y la sanción que 
debe acarrear, a fin de procurar, siempre que sea posible, la subsanación del defecto o irregularidad, favoreciendo de 
este modo la conservación de la eficacia de los actos procesales y del proceso como  instrumento para alcanzar la 
efectividad de la tutela judicial. Y en dicha ponderación es preciso que se tomen en consideración, tanto la entidad 
del defecto y su incidencia en la consecución de la finalidad perseguida por la norma infringida, como su 
trascendencia para las garantías procesales de las demás partes del proceso y la voluntad y grado de diligencia 
procesal apreciada en la parte, en orden al cumplimiento del requisito procesal omitido o irregularmente observado. 
Asimismo, en la sentencia del TC 149/1996, de 30 Sep., dijimos que si el órgano judicial no hace lo posible para la 
subsanación del defecto procesal que pudiera considerarse como subsanable, o impone un rigor en las exigencias 
más allá de la finalidad a que las mismas responden, la resolución judicial que cerrase la vía del proceso o del 
recurso sería incompatible con la efectividad del derecho a la tutela judicial, ya que, como se señaló en la sentencia 
del TC 213/1990, de 20 Dic., los presupuestos y requisitos formales no son valores autónomos que tengan 
sustantividad propia, sino que son instrumentos para conseguir una finalidad legítima, con la consecuencia de que, si 
aquella finalidad puede ser lograda sin detrimento de otros bienes o derechos dignos de tutela, debe procederse a la 
subsanación del defecto. En igual sentido nos recuerda la doctrina puesta de manifiesto en la sentencia de la sala 
Tercera del TS de 24 May. 1999, que recoge la establecida en SS 27 Ene. 1990, 17 y 23 Oct. 1991, 5 Jun. 1993, 26 
Mar. 1994, 18 Jun. 1994, 19 Jul. 1997 y 26 Jul. 1997, según la cual el principio pro actione, ínsito en el art. 24.1 de 
la vigente Constitución y desarrollado en el art. 11.3 de la LOPJ, obliga a resolver sobre el fondo de las cuestiones 
planteadas, sin que pueda declararse inadmisible la acción por defectos formales a no ser en aplicación de la ley y 
mediante resolución convenientemente motivada, entendiendo por tal la que no es irrazonable por inidónea para la 
consecución del fin del proceso, ni es innecesaria por ser posible la subsanación de defectos formales, ni resulta 
desproporcionada o excesiva. Por lo tanto, desde esta perspectiva doctrinal debe analizarse si la medida adoptada 
por el Juzgador de instancia resulta desproporcionada o excesiva.  
Cuarto: Debe partirse de la base de que el art. 23 de la LJCA establece que en sus actuaciones ante órganos 
unipersonales, las partes podrán conferir su representación a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por 
Abogado. Cuando las partes confieran su representación al Abogado, será a éste a quien se notifiquen las 
actuaciones. De dicho precepto puede deducirse que con excepción a la regla general los Letrados pueden asumir la 
representación de los interesados en el ámbito de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, siempre que se trate 
procedimientos seguidos ante Organos Unipersonales. Establecida la habilidad de los Letrados para asumir la 
representación y no sólo la defensa de los interesados, debemos preguntarnos, cual es el mecanismo de atribución de 
dicha representación. Respecto de los Procuradores, el art. 24 de la L 1/2000, de 7 Ene., de Enjuiciamiento Civil, 
efectivamente establece que el poder en que la parte otorgue su representación al Procurador habrá de estar 
autorizado por notario o ser conferido por comparecencia  ante el Secretario Judicial del tribunal que haya de conocer 
del asunto; añadiendo que la escritura de poder se acompañará al primer escrito que el Procurador presente o, en su 
caso, al realizar la primera actuación; y el otorgamiento apud acta deberá ser efectuado al mismo tiempo que la 
presentación del primer escrito o, en su caso, antes de la primera actuación. Ahora bien, el poder notarial y la 
designación de causídico mediante comparecencia ante el Secretario Judicial no son los únicos medios que habilitan 
la válida postulación del representante procesal (Procurador, o excepcionalmente como permite la L 29/1998, de 13 
Jul., reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Letrado en ejercicio), pues el propio art. 23 de la 
citada L 1/2000, de 7 Ene., de Enjuiciamiento Civil señala que fuera de los casos de designación de oficio previstos 
en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, corresponde a las partes contratar los servicios del procurador y del 
abogado que les hayan de representar y defender en juicio. De dicho precepto, así como de lo prevenido en la L 



1/1996, de 10 Ene., de Asistencia Jurídica Gratuita, se desprende que el Procurador puede personarse en Juicio sin 
necesidad de poder notarial ni comparecencia apud acta, cuando el mismo es designado de oficio. La razón de dicha 
distinción no es otra que la que se deriva de la imposibilidad de selección de profesional cuando se es beneficiario 
del derecho de Justicia Gratuita por lo que en ningún caso puede acudirse ante el Notario o el Secretario Judicial 
para manifestar que otorga su representación ante un determinado profesional, pues en lo supuestos del beneficio de 
Justicia Gratuita, el profesional no es elegido sino designado por el Colegio de Procuradores, y esa designación sirve 
ante el Juzgado para demostrar quien es el profesional que va a representar a la parte beneficiaria de tal derecho. No 
obstante, la singularidad en el presente procedimiento viene determinada por la inexistencia de tal representación 
por medio de Procurador toda vez que el beneficio de justicia gratuita no alcanzó a tal prestación al entenderse que 
su personación no resultaba obligada en los procedimientos seguidos ante los Juzgados unipersonales  
Quinto: En el caso presente el inicial requerimiento formulado, cuyo incumplimiento ha dado lugar a la inadmisión 
a trámite de la demanda, resulta incompleto y erróneo, pues no reconoce la posibilidad de acreditar la representación 
mediante la designación de oficio, más aún cuando del propio escrito de demanda se deduce que el interesado al 
menos ha solicitado el beneficio de Justicia Gratuita, razón por la cual el Letrado manifiesta que actúa en virtud de 
la designación del turno de oficio; y, además, el Juzgado omite cualquier actuación con el beneficiario. El Juzgado 
presume que la representación se ha de acreditar mediante poder o comparecencia apud acta, cuando de los datos 
que se ofrecen en la demanda se desprende que ninguno de estos medios van a ser los idóneos pues el interesado es 
presuntamente titular del beneficio de Justicia Gratuita, y por lo tanto la representación debe acreditarse mediante la 
designación emitida por el Colegio Profesional correspondiente, pues la parte dada su situación económica no puede 
seleccionar libremente un representante procesal. Por ello ni siquiera puede otorgar poder o representación apud 
acta en favor del Letrado designado por turno, pues él interesado no le selecciona, sino que es la Ley la que 
establece el mecanismo de designación atribuyendo la competencia para cada caso al colegio respectivo. El 
Abogado o el Procurador del turno de oficio no actúa en virtud del contrato mandato a que se refiere el art. 27 de la 
L 1/2000, de 7 Ene., de Enjuiciamiento Civil (a falta de disposición expresa sobre las relaciones entre el poderdante 
y el procurador, regirán las normas establecidas para el contrato de mandato en la legislación civil aplicable) o de un 
contrato de arrendamiento de servicios, pues falta la voluntad, el consentimiento que conforman dichos contratos, la 
fuente de la obligación en estos casos no es la autonomía de la voluntad, el negocio jurídico, sino la Ley. Al limitar 
de esta posibilidad la resolución del Juzgado no satisface el derecho subjetivo público de acceso a los Tribunales, 
que conforma en parte el derecho fundamental de la tutela judicial efectiva. Debe recordarse que la S 15 Jul. 2002 ha 
llegado a manifestar que si el órgano judicial no hace posible la subsanación del defecto procesal que pudiera 
considerarse como subsanable, o impone un rigor en las exigencias formales más allá de la finalidad a que las 
mismas responden, la resolución judicial que cierre la vía del proceso, e impida el acceso al mismo, será 
incompatible con la efectividad del derecho a la tutela judicial ya que los presupuestos y requisitos formales no son 
valores autónomos que tengan sustantividad propia, sino que son instrumentos para conseguir una finalidad legítima, 
con la consecuencia de que, si aquella finalidad puede ser lograda sin detrimento de otros bienes o derechos dignos 
de tutela, debe procederse a la subsanación del defecto (TC SS 92/1990, de 23 May.; 213/1990, de 20 Dic. F. 2; 
172/1995, de 21 Nov. F. 2; 285/2000, de 27 Nov., F. 4; 79/2001, de 26 Mar., F. 6; y 205/2001, de 15 Oct., F. 4). Así 
pues, la necesidad de dar ocasión a la subsanación del defecto advertido, cuando éste, atendida la ratio de su 
exigencia procesal, sea susceptible aún de reparación sin menoscabo de la regularidad del procedimiento y sin daño 
de la posición de la parte adversa, y siempre que, en definitiva, no sea de apreciar una posición negligente o 
contumaz en el recurrente, depende, pues, no de la existencia de previsiones legislativas específicas en cada 
procedimiento, sino del contenido normativo del mismo art. 24.1 CE, regla ésta que, según se acaba de recordar, 
impone al Juzgador un deber de favorecer la defensa de los derechos e intereses cuya tutela ante él se reclame, sin 
denegar dicha protección mediante la aplicación desproporcionada de las normas procesales que prevén una 
resolución de inadmisión o de eficacia equiparable (TC S 285/2000, de 27 Nov.). Y por lo que se refiere en concreto 
a los defectos advertidos en el requisito de postulación o representación procesal de las partes, que es el tema 
planteado en el presente recurso de amparo, ese Tribunal ha mantenido siempre de forma indubitada que la falta de 
acreditación de la representación procesal es subsanable si el defecto se reduce a esta mera formalidad, y siempre 
que tal subsanación sea posible, de modo que en tales supuestos debe conferirse a las partes la posibilidad de 
subsanación antes de impedirles el acceso al proceso o al recurso legalmente previsto (TC SS 123/1983, de 16 Dic.; 
163/1985, de 2 Dic.; 132/1987, de 21 Jul.; 174/1988, de 3 Oct.; 92/1990, de 23 May.; 213/1990, de 20 Dic.; 
133/1991, de 17 Jun.; 104/1997, de 2 Jun.; 67/1999, de 26 Abr., F. 5; 195/1999, de 25 Oct., F. 2; 285/2000, de 27 
Nov., F. 4; y 205/2001, de 15 Oct., F. 4).  
A ello debe sumarse que el art. 119 de la Constitución establece que la justicia será gratuita cuando así lo disponga 
la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. Este precepto es 
instrumental respecto del derecho de acceso a los Tribunales, y por tanto ha de ser interpretado en el sentido menos 
restrictivo del derecho, es decir pro actione. La interpretación del Juzgado, no es «pro» sino contra el ejercicio del 
derecho y en todo caso desproporcionada. En primer lugar porque interpreta que existe falta de «intereses», en el 
titular del derecho para el ejercicio de la acción ante los Tribunales, cuando dicha presunción ha se ser contraria 
pues el interesado demostró que quería ejercitar acciones desde el mismo momento en que solicitó la designación de 
Letrado del Turno de oficio y consecuentemente también el Beneficio de Justicia Gratuita. Y en segundo lugar 
porque para constatar si efectivamente se mantiene el interés en el ejercicio de la acción, en lugar de requerir 



personalmente al interesado, formula el requerimiento al Letrado. Se produce pues la paradoja de que no 
reconociendo la representación del Letrado es a él a quien se le dirige el acto de comunicación cuando menos el 
Juzgado debió dirigir el requerimiento al interesado, tal y como previene el art. 23 de la Ley de la Jurisdicción, y no 
al Letrado al que no reconoce la calidad de representante del litigante y por lo tanto al que no debió entender 
habilitado tampoco para recepcionar el requerimiento, imponiéndose una labor, la de búsqueda de su cliente en un 
plazo perentorio, que excede de las obligaciones asumidas por dicho profesional. Y no debemos dejar caer en el 
olvido de que la decisión del Juzgado va a provocar la caducidad del ejercicio del derecho dado el plazo 
improrrogable que establece la Ley para la interposición del recurso contencioso-adminis trativo, por lo que la 
inadmisión va a provocar la firmeza, inmutabilidad e invariabilidad de la decisión administrativa, determinándose 
así la desproporcionalidad de la medida pues el TEDH ha recordado, en la sentencia de fecha 28 Oct. 2003 (TEDH 
2003\61), Caso Stone Court Shipping Company, S.A., contra España, que la regulación de las formalidades y plazos 
a cumplir para presentar un recurso trata de garantizar la buena administración de la justicia y, concretamente, el 
respeto del principio de seguridad jurídica; que, sin embargo, las limitaciones que tal regulación comporta no 
pueden restringir el acceso abierto a un justiciable de forma o hasta un punto tales que su derecho a un tribunal se 
vea vulnerado en su propia sustancia; y, en fin, que solamente se concilian con el art. 6.1 del Convenio para la 
Protección de los Derechos humanos y de las Libertades fundamentales si tienden a un fin legítimo y si existe una 
relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y el fin perseguido.  
Sexto: Visto lo anterior y como quiera que la inicial solicitud de designación de Letrado del Turno de oficio 
comporta y así ha de ser interpretado la encomienda en el mismo de las gestiones necesarias para el triunfo de la 
pretensión y entre las actuaciones del Letrado no resulta extravagante entender que las mismas incluyen la 
posibilidad de ejercicio de acciones ante los Tribunales, que es la función fundamental de los Letrados, pues en la 
vía administrativa previa, esta intervención es excepcional y la Ley sólo la concibe cuando los intereses en juego 
afectan a Derechos fundamentales o de especial trascendencia. Y las normas deben ser interpretadas en sentido 
favorable al ejercicio de los derechos. Cabe pues preguntarse si ante un acto administrativo que imp one una sanción, 
o una privación de derechos al interesado y que además es notificada a su Letrado a quien la Administración si 
considera representante es más favorable para los intereses de la parte entender que no quiere discutir dicha sanción 
ante los Tribunales o que quiere que éstos examinen la legalidad de dicha actuación. La respuesta no puede ser sino 
esta última pero además la falta de recursos económicos supone que la parte no puede encomendar la gestión sino al 
profesional que le ha sido designado y que además la desestimación de la pretensión no va a tener efectos 
económicos desfavorables pues como establece el art. 394 de la L 1/2000, de 7 Ene., de Enjuiciamiento Civil cuando 
el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica gratuita, éste únicamente estará obligado a pagar 
las costas causadas en defensa de la parte contraria en los casos expresamente señalados en la Ley de Asistencia 
Jurídica. Este supuesto no es otro que el establecido en el ap. 2 del art. 36 de la L 1/1996, de 10 Ene., de Asistencia 
Jurídica Gratuita según el cual cuando en la sentencia que ponga fin al proceso fuera condenado en costas quien 
hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente 
reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa y las de la parte contraria, si dentro de los tres 
años siguientes a la terminación del proceso viniere a mejor fortuna. Por ello puede afirmarse que la tutela de los 
Derechos deben hacer presumir que la parte esta interesada en el ejercicio de las acciones ante los Tribunales.  
Séptimo: Y a este respecto ha de señalarse que el art. 23 de la L 29/1998, de 13 Jul., reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa sólo permite comparecer por sí mismos a los funcionarios públicos en defensa de sus 
derechos estatutarios. Fuera de este supuesto la representación ha de conferirse como regla general a un Procurador 
y el art. 23 permite que la representación sea conferida a un Letrado. Pudiera entenderse que el Letrado no puede 
asumir la representación de la parte, en cuyo caso el artículo el art. 21 de la L 1/1996, de 10 Ene., de Asistencia 
Jurídica Gratuita establece que si conforme a la legislación procesal, el órgano judicial que esté conociendo del 
proceso estimara que, por las circunstancias o la urgencia del caso, fuera preciso asegurar de forma inmediata los 
derechos de defensa y representación de las partes, y alguna de ellas manifestara carecer de recursos económicos, 
dictará una resolución motivada requiriendo de los Colegios profesionales el nombramiento provisional de abogado 
y de procurador, cuando las designaciones no hubieran sido realizadas con anterioridad. Pudiera utilizarse dicha 
prerrogativa pero sino lo que no puede optarse es por archivar las actuaciones tras un requerimiento innecesario pues 
como hemos dicho lo que no puede exigirse en estos casos es el otorgamiento de la representación mediante poder o 
comparecencia apud acta. Pero el art. 27 de la L 1/1996, de 10 Ene., de Asistencia Jurídica Gratuita establece que el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita llevará consigo la designación de abogado y, cuando sea 
preciso, de procurador de oficio. En el caso presente dicha designación no resulta precisa la designación de 
Procurador, no existiendo inconveniente para que el Letrado asuma la representación de la parte pues la designación 
de oficio no limita la misma a la defensa y el propio art. 8 del Estatuto General de la Abogacía Española aprobado 
por RD 658/2001, de 22 Jun., establece que el abogado podrá ostentar la representación del cliente cuando no esté 
reservada por ley a otras profesiones. Por otra parte el art. 22 de la L 1/1996, de 10 Ene., de Asistencia Jurídica 
Gratuita establece que los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios de Procuradores de los 
Tribunales de España y sus respectivos Colegios regularán y organizarán, a través de sus Juntas de Gobierno, los 
servicios de asistencia letrada y de defensa y representación gratuitas, garantizando, en todo caso, su prestación 
continuada y atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia en la aplicación de los fondos públicos puestos a 
su disposición. Es decir debe garantizarse el ejercicio de los Derechos y además los principios rectores son el de 



funcionalidad y eficiencia en la aplicación de los fondos públicos. Estos principios propugnan que si no es 
imprescindible la representación por Procurador pueda asumir la misma el Letrado y evidentemente ello es menos 
gravoso para el erario público pues no se han de abonar los honorarios de dos profesionales y más operativo pues no 
se precisan múltiples designaciones. Por ello acreditada la designación del Abogado por el turno de oficio no existe 
inconveniente para admitir la representación del Letrado debiendo pues estimarse el recurso de apelación, revocar la 
resolución impugnada y ordenar al Juzgado de Instancia que tenga por parte al Letrado en representación del 
recurrente siguiéndose las actuaciones correspondientes determinando la admisión a trámite de la demanda de no 
concurrir otra causa de inadmisibilidad, como por ejemplo la falta de actividad administrativa susceptible de recurso, 
en cuyo caso tras el traslado correspondiente se ha de adoptar la resolución que en derecho corresponda.  
Octavo: De conformidad con el art. 139 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso en segunda instancia se impondrán 
las costas al recurrente si se desestima totalmente el recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo 
debidamente, aprecie la concurrencia de circunstancias que justifiquen su no imposición. Al estimarse el recurso no 
procede la imposición de costas a ninguna de las partes.  
Fallamos  
Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por xxx asistido y representado por el Letrado D. Juan Carlos 
Medrano Pizarro y en su virtud revocamos el auto dictado el día 22 Dic. 2004, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 15 en el procedimiento abreviado núm. 401/2004, y ordenamos tener por parte al Letrado en 
representación del recurrente siguiéndose las actuaciones correspondientes determinando la admisión a trámite de la 
demanda de no concurrir otra causa de inadmisibilidad, sin que haya lugar a condenar en las costas de a ninguno de 
los litigantes, en primera ni en segunda instancia.  
Notifíquese la presente resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma no cabe recurso alguno.  
 


